
DECLARATIVO REIVINDICATORIO Nº 704294089001-2022-00076-00 
SECRETARIA: 
 

MAJAGUAL, SUCRE, 09 de junio de 2023. 
 

Señor juez, le informo que en el proceso de la referencia, se nombró como perito topógrafo al señor RAUL ANTONIO 
MARTINEZ BERRIO, para que para que acompañe al juez, a diligencia de inspección judicial la cual fue decretada como 
prueba, pero se observa que el abogado de la parte demandante, solicita que este sea relevado porque el demandante 
tiene problemas personales con dicho auxiliar de la justicia. 
 

A su Despacho señor juez para que provea.  
 

YAIR JOSE ATENCIA ACOSTA 
SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
MAJAGUIAL - SUCRE 

 

Majagual, Sucre, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICACION Nº 704294089001-2022-00076-00 
DECLARATIVO REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: PEDRO FADUL ORDOSGOITIA 
DEMANDADO: TOMAS MANUEL RUZ MEDRANO Y OTROS 

 

CONSIDERACIONES: 
 

Vista la nota secretarial que antecede, sea primero comentar que el perito se nombra para que ayude al 
juez, a esclarecer los hechos y pretensiones contenidos en la demanda, el cual debe acreditar que 
cuenta con lo requisitos mínimos para ejercer dicha asignación. 
 
Como el caso que nos ocupa se observa que el perito asignado en audiencia de decreto de pruebas de 
fecha 16 de mayo de 2023, según el abogado de la parte demandante, tuvo agravios personales con el 
señor PEDRO FADUL ORDOSGOITIA, por lo que se hace necesario reemplazarlo para evitar que exista 
parcialidad por parte del auxiliar de la justicia. 
 
Pues bien, se reemplazará al perito designado RAUL ANTONIO MARTINEZ BERRIO, y en su defecto se 
les nombrará un nuevo perito topógrafo de la lista de auxiliares de la justicia, para que acompañe al juez 
a dicha diligencia. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPALDE MAJAGUAL, SUCRE, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REMOVER de su cargo de PERITO TOPOGRAFO, al señor RAUL ANTONIO MARTINEZ 
BERRIO, por las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, NOMBRESE como PERITO TOPOGRAFO de la lista de Auxiliares del 

Distrito Judicial de Sincelejo, Sucre, para que acompañe al juez en la diligencia de INSPECCION 

JUDICIAL, fijada para el dia 14 de junio de 2023, al señor ROSEMBERG ARROYO TEHERAN, 

identificado con c.c. No. 6.808.085, teléfono No. 310-705-1712, correo electrónico 

rosembergtop@hotmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

JOSE PASCUALES HERNANDEZ 
JUEZ 
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